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EL PLENO

CONSIDERAIYDO:

9ue, según lo dispuesto en el numeral B del Art. L2O de la
constitución de la República, y el numeral B del tut. g de la
Lny orgánica de la Función Legislativa es función de la
Asamblea Nacional, aprobar o improbar los tratados
internacionales en los casos que corresponda;

9ue, de acuerdo al numeral 7 del Art. 419 de la constitución de la
República, y al numeral 7 del Art. lo8 de la I-ey orgánica de
la Función Legislativa la denuncia de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la
Asamblea Nacional "cuando atribuy¿¡.n competencias propias del
orden jurídico interno a un organismo internacional o
supranacional";

9ue, mediante oficio No. T. 4766-SNJ-I0-r2og, de ob de agosto
de 2o10, suscrito por el Economista Rafael correa Delgado,
Presidente constitucional de la República, se solicita a la
Asamblea Nacional, aprobar la DEI\lul\[cra del "cotutenio
entre el @biertto de la Repúblíca del Ecuo,dor g el
c¡obíerno de lq República de Finlo,ndia sobre ra
Promocíón g Proteccíón de Inuersíones"; y.

gue, conforme al numeral I del Art. 438 de la constitución de la
República, ia corte constitucional declaró, mediante
Dictamen 026- IO-DTI-CC, de 29 de julio de 2O1O, ..la

inconstitucionalidad de las disposiciones contenidas en el
artículo 1O del Conuenio entre eL Gobíerno de La República" d"et
Ecuador g eL Gobíerno de La República de FirtLattdiq. sobre La"

Promoctón g Proteccíón de Inuersiones, previo a la aprobación
legislativa para que proceda la denuncia del instrumento
internacional artalizado" ;
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R§pÚrBI*ICA Dffif" retrADotr.

"affierm&b,-lWurrbu*/
En ejercicio de sus atribuciones,

RESTIEL\IE:

'APRoBAR LA DE,NIINCIA DEL COI¡'I¿EMO EMRE DL Cú,B,IDRNO
DD I,A REPÚBIJCA DDL ECTTADOR Y EL Cf/BIERNO DE I,A
Rr;PÚBLrCA, DE rlTTIIT.AuaTa soBRE I,A PRoMocIÓN Y
PIIOTE;CCIÓN DE IXIITEF(SIO]VES..

Dado y suscrito en la sede de Ia Asamblea Naciona1, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, proüncia de pichincha, al
vigésimo tercer día del mes de noviembre de dos mil diez.

CORI) ,O CUEVA
Presiden

DR. FRANCISCO VERGARA O.
Secretario General
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